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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

e n

E S P A 8 A 

por VEINTE años

a nombre de CHEMICAL INVESTORS, S .A ., entidad luxemburgue­

sa, establecid a en c/o  Gregelux, 27 Avenue Monterey, ciudad 

de Luxemburgo, Ducado de Luxemburgo, por:

"UN PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR UN COMBUSTIBLE REVALORIZADO 

Ò MEJORADO, SUSTANCTALMENTE LIBRE DE CENIZA".

Este invento se re f ie re  a l a  so lu bilización  de combus 

t ib ie s  carbonosos y más particularmente a la  revalorización 

o mejora de combustibles carbonosos, por un procedimiento -  

en solución, a combustibles de bajo contenido de ceniza, ba 

5 jo  contenido de oxígeno y bajo contenido de azufre.

Son conocidos lo s  procedimientos para la  extracción -  

de combustibles carbonosos, ta le s  oomo carbones bituminosos 

y sub-bituminosos, l ig n ito s , turba y semejantes, por d iso l­

ventes en una atmósfera de hidrógeno. Sin embargo, por razo 

10 nes económicas, estos conooidos procedimientos se han lim i-



tado y restring ido  necesariamente a la  preparación de pro­

ductos muy especialmente, ta le s  como ceras y otros m ateria 

le s  de poco volumen y elevado p recio . Por razones económi­

cas estos antiguos procedimientos no han podido ser usados 

5 en la  revalorización de combustibles carbonosos para trans 

formarlos en gasolina, a ce ite s  d ie se l, a ce ite s  lubricantes 

queroseno y otros combustibles sólidos refinados, por v a-- 

r ia s  razones. La razón básica del fracaso para u t i l iz a r  co 

mercialmente estos procedimientos para la  revalorización  -  

10 de lo s  combustibles carbonosos, es que los costos para e l 

tratamiento con estos antiguos procedimientos son demasia­

do prohibitivos para perm itir que e l  producto sea compati­

b le  fren te  a combustibles sucedáneos de bajo costo , como -  

por ejemplo e l a ce ite  del p etró leo . Dos de lo s  p rincipales 

lg  facto res que hacen e l  costo de ta le s  procedimientos prohi­

b itiv o , son, la  incapacidad para obtener la  oompleta sa lu - 

b iliz a c ió n  de todo e l combustible carbonoso potencialmente 

disponible usado como combustible por e l  procedimiento, y 

la  incapacidad para r e c ic la r  e l disolvente a l  sistema s in  

20 un tratam iento esp ec ia l. Como un fa c to r  ad icion al, estos -  

antiguos procedimientos requieren cantidades excesivas de 

hidrógeno.

En contraste con lo  a n terio r, e l  presente invento — 

crea un nuevo procedimiento para l a  so lu b ilizació n  esen cia l 

25 mente oompleta de combustibles carbonosos, en disolventes.

Este invento también crea un nuevo y económico  ̂pro­

cedimiento para preparar combustibles de bajo contenido de 

ceniza, ba jo  contenido de oxigeno y bajo contenido de azu­

f r e ,  a p a r t ir  de combustibles carbonosos que se encuentran 

30 en la  naturaleza.
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Además, este  invento orea un nuevo procedimiento eoo 

nómico y mejorado para la  so lu bilización  de combustibles -  

carbonosos que se encuentran en la  naturaleza para la  reva 

lo rizació n  de lo s  mismos convirtiándolos en combustibles -

sólidos de bajo contenido de oeniza, bajo  contenido de o rí 
geno, y bajo contenido de azufre, que pueden competir co— 

mercialmente con otros combustibles.

Además, este invento orea un procedimiento nuevo y -  

mejorado para la  producción de combustibles sólidos de ba­

jo  contenido de ceniza, bajo oontenido de oxigeno y bajo -  

contenido de azufre a p a r tir  de combustibles carbonosos, cu 

yo procedimiento es c ío lio o  u no requiere una adición sus­

ta n c ia l de disolvente despuás de comenzado e l procedimien­

to .

Aun más, este  invento crea un nuevo procedimiento pa 

ra  la  revalorización de lo s combustibles carbonosos que se 

encuentran en la  naturaleza en nuevos combustibles con ba­

jo  contenido de ceniza, bajo  oontenido de oxigeno y bajo  -  

contenido de azufre.

Además, este invento permite l a  preparación de com­

bustib les só lid os, comercialmente compatibles de bajo con­
tenido de ceniza, bajo  contenido de oxigeno y bajo contení 

do de azufre a p a r tir  de combustibles carbonosos que se en 

ouentran en la  naturaleza.

Otros caracteres d is tin tiv o s y  ventajas de este inven 

to  serán más evidentes por la  lec tu ra  de la  descripción s i ­

guiente y dibujo adjunto que ilu s tra  esquemáticamente una 

rea lizació n  de este  invento.

Según este  invento, se logran los caracteres d is tin ­

tiv o s y ventajas an teriores, disolviendo sustancialmente -
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todas la s  fracciones de combustible potencialmente u t i l iz a  

b le s , de combustibles carbonosos que se encuentran en la  -  

naturaleza, t a l  como carbón, l ig n ito ,  turba y semejantes, 

utilizando un disolvente derivado del m aterial combustible 

5 o rig in a l, en condiciones de temperatura, presión y atmósfe 

r a , criticam ente controlado, junto con un periodo de mante 

nimionto muy c r ít ic o  de la  temperatura de tratam iento, a -  

la  cual se descomponen la s  porciones normalmente insolubles 

de combustible, generalmente por despolimerización del com- 

10 b u stib le  de alim entación, en fraccio n es solubles en e l  di­

solvente, Observando lo s  parámetros c r í t ic o s  del procedi­

miento de este  invento, que han de ser especificados aquí, 

estos combustibles que se encuentran en la  naturaleza, no -  

sólo se revalorizan en nuevos combustibles de bajo  contení 

15 do de azufre, sino que también esta  solución del combusti­

b le  de alimentación va acompañada por una producción de -  

oantidades adicionales de disolvente, procedente de una — 

parte del combustible primario de alim entación que compen­

sa con creces cualquier oantidad de disolvente perdido, —

20 por pérdida mecánica del mismo en e l  sistem a.

Más específicam ente, e l dibujo ilu s tra  una re a liz a ­

ción continua de este invento, en e l  cual un combustible ? 

primario de alimentación como carbón mineral de Kentucky -  

N3 11, que ha sido molido por un procedimiento apropiado,

25 t a l  como un molino de m artillo s (preferiblem ente e l  carbón 

mineral se muele fin o  para que pase e l  80% a través de un 

tamiz con una abertura de 74 mieras (abertura de tamiz de 

0,074 milímetros) se alimenta por medio de un dispositivo 

transportador o semejante a un recip ien te  agitador 1 , en don 

30 de es mezclado con e l  disolvente (obtenido a p a r tir  de un
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tratam iento p rev io ), con una proporción de 1/1 aproximada­

mente de 4/1  aproximadamente de disolvente a carbón mine­

r a l .  S i  se desea, la  suspensión carbón-mineral disolvente 

en e l  recip iente 1 , puede calentarse a una temperatura —  

5 apropiada que evaporará instantáneamente cualquier humedad 

que puede estar presente en e l  carbón.

Ya que e l disolvente u tilizad o en este invento, se -  

deriva del carbón mineral que se disuelve, su composición 

varia según e l a n á lis is  del carbón mineral que se use como 

10 materia prima de alim entación. Sin embargo, en general, e l  

disolvente empleado en este  invento es un disolvente muy -  

aromático obtenido a p a r tir  de un tratamiento previo de — 

combustible y tien e generalmente, un punto de ebu llició n  - 

que va de 1503 0 . a 7503 0. aproximadamente, una densidad 

15 de 1 ,1  aproximadamente y una relació n  molar de carbono a -  

hidrógeno que va de 1 ,0  a 0 ,9  aproximadamente a 1 ,0  a 0 ,3  

aproximadamente. En general, puede usarse cualquier buen -  

disolvente orgánico del carbón mineral como disolvente in i 

c ia l  a l comienzo del prooeso. Un disolvente típ ico  es , por 

80 ejemplo, e l ace ite  medio obtenido a p a r tir  del carbón mine 

r a l y que tiene un punto de ebu llició n  que va de 1903 C. a 

3003 0 . Un disolvente encontrado particularmente ú t i l  como 

disolvente de partida, es e l a ce ite  de antraoeno o a ce ite  

de creosota, que tien e un punto de ebu llició n  de 2203 C. a 

25 4003 0. aproximadamente. Sin embargo, la  se lección  de un -

disolvente esp ecífico  para e l  comienzo del prooeso, no es 

particularmente c r í t ic a ,  ya que durante e l proceso, la s  — 

fracciones d isueltas del combustible primario de alimenta­

ción, forman cantidades su stanciales de disolvente ad icio - 

30 n al, que cuando se adiciona a l disolvente introducido o r i-
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gínalmente en el sistem a, crean una cantidad to ta l  de di­

solvente que es mayor que la  cantidad o rig in al introduci­

da en e l proceso. Presciendo a s í  de cual puede haber sido 

e l  disolvente o rig in a l, perderá su identidad y se aproxi­

mará a la  constitución  del disolvente formado por disolu­

ción y  despolimerización del combustible primario introdu 

oido en e l proceso. Como resultado, la  composición del di 

solvente se. aproxima a la  de la  misma composición general 

que e l  producto s in  ceniza del combustible de alim entación 

tratad o , pero con peso moleoular más b a jo , estando l a  com 

posición actu al determinada en cada caso, por la  composi­

ción del combustible p a rticu la r primario de alim entación 

u tilizad o . Por esta  razón, e l  disolvente que se emplea, -  

puede se r definido de modo general como e l  obtenido a par 

t i r  de una: extracción previa de combustibles primarios — 

carbonosos, según este invento. En todo caso, la  re lación  

de disolvente a carbón en la  suspensión mezclada en e l  re  

cip ien te 1 de suspensión estará en e l  in tervalo  de 0 ,6 -1  

a 4/1 con un in tervalo  preferido de 1 /1  a 2 ,3 /1 . Las re ía  

oiones de disolvente a carbón in fe r io re s  a 0 ,6 /1  (esto  es 

0 ,5 /1 ) produoen suspensiones que tien en  la  con sisten cia  -  

del a lqu itrán  por disolución del carbón en e l  d isolvente, 

hadándolas a s i d i f íc i le s  de moverse por e l sistem a, lo  -  

que causa frecuentemente obstruccionas, en e l  sistem a. — 

Las relaciones de disolvente a carbón superiores a 4/1 — 

pueden u tiliz a r s e , pero no proporcionan una ventaja fun­

cional en e l  tratam iento en solución de este invento y su 

fren  l a  desventaja adicional de requ erir energía o traba­

jo  adicional para la  separación subsiguiente del disolven 

te  a p a r tir  del producto de carbón s in  ceniza por r e c ic la
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do en e l sistema. Como se apreciará, cuanto más disolven­

te  se introduce en e l  sistem a, más debe recuperarse des­

pués. A si, desde este  punto de v is ta , cuanto más baja  sea 

l a  re lación  que pueda usarse, mejor será. Sin  emhargo, — 

otros fa c to re s , bien de aspecto económico o lo s basados -  

en la  capacidad de tratam iento, pueden anular esta consi­

deración y aconsejar e l uso de relaciones más a lta s  de di 

solvente a carbón mineral. Se midieron la s  viscosidades -  

de d is tin ta s  suspensiones disolvente-carbón a 752 C. para 

ac larar lo s  lim ites an terio res. Se espera, que la  sigulen 

te  tab la  muestre con claridad e l  significado de la  re ía — 

oión disolvente a oarbón 1/1 de la  suspensión (esto es , -  

concentración de carbón mineral a l  50%).

Viscosidad de la  suspensión carbón m ineral-disolvente 
para d is tin ta s  concentraciones de carbón mineral a — 
752 C.__________________________________________________

Carbón mineral % viscosidad, centipoises

0 4

21 11

25 18

33,5 36

35 50

40 90

45,5 260

50 540

55 1.000

63 > 1 0 .0 0 0
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Como puedo apreciarse en la  tab la  an terio r, hay un -  

aumento en la  viscosidad de la  suspensión carbón m ineral- 

disolvente, cuando l a  concentración de carbón mineral au­

menta de SO a 55%. Este aumento en l a  viscosidad provoca -  

S necesidades de presión más elevadas para mover la s  suspen­

siones a través del sistema, y reduce también en gran par­

t e ,  e l  grado de f i l t r a c ió n  cuando se emplea en e l  sistem a.

La suspensión formada en e l recip ien te 1 , se lle v a  a 

oontinuaolón por medio de un método apropiado, por ejemplo 

10 una bomba 2, de desplazamiento p o sitiv o , a un precalenta— 

dor 3, y a continuación a l recip ien te  4 para d iso lver, que 

se oalienta de forma apropiada para mantener la  suspensión 

a su elevada temperatura. Es e se n c ia l, según este invento, 

que se añade el hidrógeno a la  suspensión antes del preca- 

15 lentador 3 , o e l recip ien te  4 para d isolver, a una presión 

p a rc ia l de por lo  menos 35 kilogramos por centímetro cua­

drado. E l hidrógeno empleado es normalmente e l  reciclad o  -  

prooedente del tratam iento previo, junto con algo de hidró 

geno de compensación de nueva aportación, necesario para 

30 Obtener e l  contenido de hidrógeno p reciso , que debe se r — 

por lo  menos, e l  70% del volumen de lo s  gases cargados an­

te s  del recip ien te 4 para d iso lv er. Aunque no hay lím ite  -  

superior c r i t ic o  para la s  presiones de hidrógeno empleadas 

por razones p rácticas la s  presiones empleadas estarán nor- 

35 malmente en e l in tervalo  de 35 a 140 kilogramos por c e n tí­

metro cuadrado, empleándose preferiblem ente, 70 kilogramos 

por oentímetro cuadrado.

La suspensión com bustible-disolvente con hidrógeno a 

presión, se ca lien ta  en los precalentadores para elevar rá - 

30 pidamente la  temperatura de la  misma de 3702 C. aproximada

** Q **
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mente a 5003 C. aproximadamente y preferiblemente de 3753 

0 . aproximadamente a 4403 C. aproximadamente.

Los tubos se dimensionan en diámetro y longitud, de 

forma que permiten e l  f lu jo  de la  suspensión a travás de 

e l lo s , calentándola a la s  temperaturas del tratam iento, -  

tan rápidamente como sea posible habiéndose conseguido ex 

perimentalmente, valores tan bajos como de 12 a 20 segun­

dos. En general, el precalentador se diseñará para sumi­

n is tra r  e l  grado deseado de calentamiento a la  suspensión, 

con una transmisión de calor no superior a 2.712 gramos-ca 

lorías/hora/cm ^. de sección su p e rfic ia l del tubo. Normal­

mente, para mantener una buena transm isión de ca lo r, e l  -  

diámetro de los tubos se dimensionará de forma que se man 

tenga a la  suspensión en un f lu jo  turbulento a travás del 

precalentador.

E l tiempo que se mantiene la  solución de la  suspen­

sión a presión con hidrógeno en e l recip iente 4 para di­

so lv er, es c r í t ic a  para e l éx ito  de este  procedimiento. -  

Aunque la  duración del tratamiento (solución) variará pa­

ra cada combustible carbonoso p articu lar tratad o, se en­

contró que e l  mecanismo de la  solución proporciona una — 

guía p recisa  para e l tiempo de estancia de la  suspensión 

en el recip iente 4 para d isolver. En este aspeoto, se en­

contró que la  viscosidad de la  solución obtenida durante 

e l  tratam iento de la  suspensión, aumenta con e l tiempo en 

e l recip ien te 4 para d iso lver, seguido por un decrecimien 

to  de la  viscosidad mientras se continda esta  so lu b iliza - 

ción de la  suspensión, y seguido luego por un aumento sub 

siguiente en la  viscosidad de la  solución a l  prolongar su 

mantenimiento en e l recip iente 4 para disolver, uno de —



lo s  c r ite r io s  usados para determinar e l f in a l del prooeso 

de solución, según este  invento, es la  "Viscosidad r e l a t i ­

va de la  solución formada, la  cual es la  re lació n  de la  -  

viscosidad de la  solución a la  viscosidad del disolvente, 

5 como m aterial de alimentación del proceso, midiéndose am­

bas viscosidades a 993 0. Según ésto , e l  término "V isco si­

dad R elativa" como se usa aquí y en la s  reiv indicaciones, 

se lim ita  a y se define como, la  viscosidad a 993 C. de -  

la  solución formada dividida por la  viscosidad del d iso l- 

10 vente a 998 C. que se introduce en e l  sistem a, esto es ,

Viscosidad re la tiv a  = Viscosidad de l a  solución a 998 C 
Viscosidad del disolvente a 998 C

Esta "Viscosidad R elativa" puede emplearse ahora pa 

ra esclarecer más específicam ente e l  tiempo de estancia -  

15 de la  soluolón en el recip iente para d iso lver 4 . Con re s­

pecto a esta  "Viscosidad R elativa" hay que hacer notar — 

qp.e mientras transcurre la  so lu b ilizació n  de la  suspensión, 

la  "Viscosidad R elativ a" de la  solución, primero aumenta 

por encima de un valor de 20 hasta un punto para e l cual 

80 la  solución es extremadamente viscosa con un aspecto gela 

tinoso . En e fec to , s i  se usaran relacion es b a jas de d iso l 

vente a oarbón mineral, por ejemplo, 0 ,5 /1 , la  suspensión 

se co n v ertiría  en un g e l. Después de alcanzar la  "V iscos! 

dad R elativa" máxima, bien  por encima del valor 20, la  — 

26 "Viscosidad R elativa" máxima, bien por encima del valor -  

20, la  "Viscosidad R elativa" comienza a decrecer hasta un 

mínimo después de la  cual, se eleva de nuevo a los valo­

res  más a lto s . Se encontró esen cia l para e l  éx ito  de este  

invento, que la  so lu b ilizació n  se deje tra n scu rrir  hasta 

30 que la  disminución de la  "Viscosidad R elativa" (después -

10 -
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del aumento in ic ia l  de la  "Viscosidad R elativa") descien­

de hasta un valor de por lo  menos 10, y la  solución resul 

tanto se separe del residuo no disuelto del carbón, antes 

que la  "Viscosidad R elativa" aumente de nuevo por encima 

5 de 10. Normalmente, la  disminución en la  "Viscosidad Reía 

tiv a "  se dejará llegue a un valor in fe r io r  a 5 y p re fe r i­

blemente en e l  intervalo de 1 -1 /2a2.

Hay que hacer notar que durante la  formación de la  

solución, e l  combustible de alimentación se despolimeriza 

10 en presencia de hidrógeno para formar fracciones que son 

solubles en el d isolvente, y se observó que la  despolime­

rización  del carbón mineral, durante la  extracción , va — 

acompañada por e l desprendimiento de sulfuro de hidrógeno, 

agua, dióxido de carbono, metano, propano, butano, y otros 

15 hidrocarburos más elevados que formarán parte de la  atmós 

fe ra  del recip ien te 4 para d isolver.

Se encontró que la  despolimerización del combusti­

b le de alimentación, consume , hidrógeno hasta un peso equi 

valente a 2^ del peso aproximadamente del combustible de - 

20 alimentación (como se recibe) y en condiciones preferidas 

en una cantidad de 0 ,5  a 1% aproximadamente del combustible 

alime ntador.

Despuás de completar la  so lu b ilizació n , en el r e c i­

piente 4 para d isolver, la  solución resultante se carga a 

25 continuación en un f i l t r o  5, para la  separación de la  solu 

ción de oarbón del residuo sin  d isolver (esto es, la  mate­

r ia  mineral) del combustible de alimentación. El f i l t r o  5, 

como se indica en e l dibujo, es un f i l t r o  a presión oonven 

cional de tambor ro ta to rio  adaptado apropiadamente para — 

30 mantener la  presión y d esalo jar lo s  gases. Se comprende —
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que aunque se ha descrito  un f i l t r o  de tambor ro ta to rio  -  

para se r  u tilizad o en relación  con esta  rea lizació n , pue­

den emplearse otros medios de separación, como por ejem­

plo centrífuga y semejantes.

Los gases desalojados del f i l t r o  5, se pasan a con­

tinuación a través del conducto 10 a una unidad 6 para e l 

tratam iento del gas, en la  cual, se retienen  e l  sulfuro -  

de hidrógeno y e l  dióxido de carbono de una forma apropia 

da, como por ejemplo, por soluciones de sosa cáu stica . Al 

gas remanente puede dársele e l  tratam iento p o sterio r que 

se desee.

El gas recuperado lib re  de sulfuro de hidrógeno y -  

dióxido de oarbono, se re c ic la  entonces en e l  proceso, — 

alimentándolo a la  suspensión recien te  de nueva aportación 

que está  siendo alimentada a l precalentador 3, siendo su­

ministrado todo e l hidrógeno de compensación por e l  hidró 

geno de nueva aportación. E l a n á lis is  de lo s  gases recupe 

rados, ha mostrado que e l  consumo to ta l  de hidrógeno por 

e l  sistem a, es bastante bajo no siendo e l consumo re a l de 

hidrógeno, superior a l  2% (basado en e l  combustible de a l i  

mentación) y bastante a menudo tan bajo como 0,5%.

La pasta del f i l t r o  o residuo obtenido en e l  f i l t r o  

5, se r e t ir a  del mismo con un tratam iento ad icion al, como 

se desee, como por ejemplo recuperación de disolvente que 

será discutido posteriormente. En la  p rá c tica , es conve­

niente un nuevo tratam iento de la  pasta del f i l t r o  ya que, 

además de la  m ateria m ineral, puede contener de 10 a 50% 

en peso de disolvente que puede recuperarse por d estilació n  

p ir o l i t ic a .  A menudo, esta  pasta de f i l t r o  seca, oontiene 

50% de carbón mineral aproximadamente y produce alrededor -

t -  12



320700 ,(
de 3.900 kilogram os-calorías por kilogramo. E l an terior — 

tratamiento de la  pasta, es particularmente s ig n ifica tiv o  

ya que la  materia mineral del carbón mineral y e l d iso l­

vente incluido pueden comprender de 10 a 20% aproximada—

5 mente del peso to ta l  del m aterial de alimentación en sus­

pensión a l  sistem a. Cuando la  pasta del f i l t r o  consta de -  

40 a 50% aproximadamente de disolvente, la  cantidad de di 

solvente recuperable está  comprendida entre e l  5 a l 15% -  

aproximadamente del m aterial de alimentación disolvente -  

10 original en e l  sistema. Como se comprenderá, s i  la  pasta -  

del f i l t r o  se t r a ta  para recuperar e l disolvente, e l d i­

solvente recuperado puede re c ic la rse  en e l sistema para -  

la  preparación de la  suspensión adicional para su in tro ­

ducción en e l sistem a. E l producto filtra d o  del f i l t r o  {i, 

15 se bombea a continuación a una temperatura de 2702C, a — 

43030. aproximadamente, a través de toberas apropiadas a 

un se n cillo  evaporador instantáneo a vacio 7 , para sepa­

ra r  la  mayoría del disolvente. Según la  p ráctica  conven­

cion al, e l  evaporador estará  equipado con un dispositivo 

SO separador de n ieblas para separar cualquier líquido oclu í 

do en e l vapor y también se colocarán calentadores apro­

piados en e l  ex terior del evaporador para compensar la s  -  

pérdidas de ca lo r. E l disolvente evaporado súbitamente — 

del evaporador J7, se pasa a un destilador 8 , o se re c ic la  

35 directamente en e l  sistem a. La cantidad de disolvente re ­

cuperado por reciclado en e l  sistem a, comprende general­

mente una cantidad de 85 a 100% aproximadamente de la  can 

tidad de disolvente introducido originalmente en el sis­

tema. Este disolvente reciclado puede provenir totalmente 

30 del evaporador o puede ser una mezcla de disolvente del -
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evaporador y disolvente recuperado por tratam iento de l a  

pasta del f i l t r o .  Dete entenderse que la  recuperación del 

disolvente, puede rea liz a rse  por una se r ie  de métodos t a ­

le s  como evap oradores de p e lícu la  depositada por tratam ien 

g pudiéndose emplear también otros medios sim ilares s i  se -  

desea, para recuperar e l d isolvente.

E l producto remanente del evaporador j7, e l  cual es 

líquido en este  momento, puede usarse como t a l ,  o puede -  

bombearse sobre una banda 15 , de acero que g ira  de modo -

10 oontínuo en donde se en fría  y s o lid if ic a . Este producto -  

que s o lid if ic a  por enfriam iento, es muy quebradizo y se -  

rompe en pedazos basta que cae finalmente de la  banda. Se 

pueden usar otros métodos también, para recuperar e l pro­

ducto, como por ejemplo, enfriamiento por rociado de nue-

15 vo s i  se desea, e l producto puede retenerse en estado l í ­

quido y usarse como t a l .
Este producto quebradizo resu lta n te , recuperado del 

evaporador 7 , es un hidrocarburo que tien e pooa semejanza 

con e l combustible de alimentación cargado en e l sistem a.

20 Como en la  to rta  del f i l t r o ,  en e l producto queda una can 

tidad su stan cia l'd e disolvente recuperable, que va de 15% 

a 60% aproximadamente. La naturaleza de este producto se 

cree fácilm ente evidente por la s  sigu ientes propiedades -  

del mismo, que se exponen junto a la s  propiedades oorres-

25 pondientes del carbón mineral de E&ntucky N& 11.
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320700
A n álisis del producto del procedimiento.

comparado con e l carbón mineral de Xentuky N2 11

Producto del Carbón mineral Ken- 
prooedlmiento

88 -  89Carbono, %

Hidrógeno, %

Nitrógeno, %

Azufre, %

Oxigeno, %

Materia v o lá t i l ,  %

Cenizas, %

Punto de fusión, RC

Densidad, g r /cc .

Kilogramo*-cal o ría s/ 
kilogramo.

5 .0  -  5 ,3  

1 ,5  -  1 ,8  

in fe r io r  a 1 ,0

3.00 ** 3,5o  

1 5 ,0  -  60,0

in fe r io r  a 0 ,5  

120 -  280 

1 ,2  - 1 ,3

8,600 -  9,200

tucky *  N3 11 MAi?
' 78,45-------

5,20
1,19

3,74

11,40

42,88

7.33

1.33 

7,766

Como puede apreciarse por e l  a n á lis is  an terio r, e l 

porcentaje de carbón ha aumentado, y lo s  porcentajes de 

azufre y oxigeno, han disminuido sustancialmente.

E l punto de fusión de este producto se in flu encia  -  

mucho por la  cantidad de m aterial v o lá t il  que queda en e l 

producto. Pór ejeqp lo, s i  un producto que tien e 39% de ma 

te r la  v o lá t i l  aproximadamente y un punto de reblandecí—  

miento de 18030, se ha tratado de ta l  forma que queda en 

á l e l  50% de m aterial v o lá t i l  aproximadamente, su punto de 

fusión descenderá aproximadamente a 13080.

Las curvas de la  viscosidad oon respecto a la  tempe 

ratura de este  producto son muy pronunciadas y permiten -  

la  flu id lf ica c ió n  y  atomización en lo s sistemas convenció 

nales de combustión, que usan otros combustibles ta le s  co 

mO a ce ite s  residu ales. Se encontró que por calentamiento 

de lo s  productos de este  invento, entre 240 y 3508C. se -
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hacen suficientem ente flu idos para d is tin ta s  aplicaciones 

a estas temperaturas, esto  es , para combustibles. E l as­

pecto económico del invento hace que lo s  productos de es­

te  invento, compitan con e l  a ce ite  residu al y otros com— 

g b u stib les para muchos usos ta le s  como, para su uso en tu r 

binas de gas, en aplicaciones, ta le s  como en fe r ro c a rr i­

le s  y semejantes.

Los siguientes ejemplos aclararán, e ilu strarán  más 

específicamente la  naturaleza del invento y la  forma en -  

10 que e l mismo puede llev arse  a cabo en la  p rá c tica , pero -  

debe entenderse que e l invento no se lim ita  a los ejem­

plos esp ecíficos que se oponen a continuación.

EJTHMPLO I

15 Carbón mineral de xantucty n3 11, que tien e e l  mis­

mo a n á lis is  dado anteriormente para á l ,  se d isolvió  en un 

disolvente recuperado de operaciones previas de extracción 

(de acuerdo con este  procedimiento) en la s  siguientes con 

diciones;

Condiciones del procedimiento:

o
Presión to ta l  de gas E¡g/cm 
(manomátricos)

70

Hidrógeno en e l  gas, % 80

Temperatura, SC. 410

Relacióníidis olvente /  carbón 
mineral

3/1

La suspensión carbón mineral d isolvente, se calentó 

en 18 a 80 segundos a la  temperatura de reacción de 410RC. 

30 aproximadamente, y se continuo l a  disolución hasta que la
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520700 "
"Viscosidad R elativa" resultante de la  solución subió y -  

luego bajó a 3 ,4 3 . Después de ésto , la  solución se f i l t r ó  

a esta  viscosidad, separándose del residuo no disuelto de 

carbón mineral, seguido por tratam iento del filtra d o  para 

g separar e l disolvente de re c ic lo  del producto. E l produc- 

t(R esultante ten ia  e l  siguiente a n á lis is ;

Carbono, % 88,16

Hidrógeno, % 5,23

Azufre, % 1,17
10

Nitrógeno, % 1,54

Oxígeno, % 3 ,42

Ceniza, % 0,48

Materia v o lá t i l ,  % 36,6

Punto de fusión, 2C 220
15

Densidad, g r ./ c c .  1 ,24

Kilogramo-calorias/kilogramo 8,760

EJEMPLO II

En este  ejemplo, e l carbón mineral K6ntuclsy n3 11, 

20 se disolvió de nuevo, usando un disolvente obtenido de — 

operaciones previas de extracción (según este  procedimien

to) en las siguientes condiciones; 

Condiciones del procedimiento;

25 Presión to ta l de gas,

kilogramo/om^ (manométríeos) 70

Hidrógeno en e l  gas, % 60

Temperatura, 3C 430

Relación disolvente/carbón mineral 2/1

— 17 **



3 2 0 7 0 0  "
El procedimiento fuá e l mismo que en e l  ejemplo I ,  

pero la  disolución se continuó hasta que la  "Viscosidad -  

re la tiv a '' de la  solución resu ltan te subió y a continua­

ción descendió hasta 4 ,5 7 . La solución se separó a co n ti­

nuación por f i l t r a c ió n  del residuo no d isuelto  de carbón 

5 mineral y fuá seguido por la  separación del disolvente - -  

del producto tde la  f i l t r a c ió n ) ,  para obtener un producto 

que tien e la s  siguientes propiedades;

10

15

Carbón. % 88,90

Hidrógeno, % 5,07

Azufre, % 0,94

Nitrógeno, % 1,83

Ceniza, % 0,23

Oxígeno, % 3,03

Materia v o lá t i l ,  % 39,35

Punto de fusión, 3C 1803

Densidad g r /cc , 1 ,2 5

EHogramo-calorías/kilogramo 8.874

20 Las propiedades de los productos anteriores de lo s

Ejemplos I  y I I ,  se recogen en la  Tabla sig u ien te , junto 

oon la s  propiedades correspondientes a l carbón mineral de- 

Kentuchy nS 11, con fin e s comparativos;

-  18 -
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A nálisis de los productos del Ejemplo I  y I I  

comparados con e l  carbón mineral de partida

Producto 
Ejemplo 1

Producto 
Ejemplo 11

Carbón mineral 
de K6ntucky nS 

11, MAF

Ceniza, % 0,48 0,23 7,33*

Carbono, % 88,16 88,90 78,45

Hidrógeno, % 5,23 S,07 5,20

Nitrógeno, % 1,54 1,83 1,19

Azufre, % 1,17 0,94 3,74

Oxígeno, % 3,42 3,03 11,40

Materia volá­
t i l ,  %

33,6 39,35 42,88

Kilogramo-calo 
ría/kilogramo*"

8,760 8,874 7,766

Densidad, g r/cc  

Punto de fusión

, 1 ,24 

!

1 ,26 1,33

RC 220 180

Para comparar de nuevo lo s  productos del Ejemplo I ,  

con e l  carbón mineral o rig in a l, se coquizaron muestran de 

20 500 gramos de cada uno, en una re to rta  de laboratorio , —

hasta una temperatura f in a l  de 75020., aproximadamente.

Los resultados de la  coquización de la s  dos mues­

tran , se reúnen en la  Tabla sigu iente;
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Ejemplo 1
Carbón mineral de 
Kentucky na 11

Rendimiento de 
liquido

163,8 gms. 32,57% 101,5 gms. 20,30%

Rendimiento de 
coque

332,6 gms. 66,52% 314,0 gms. 62,8 %
-

Total 496,4 gms. 99,27% 415,5 gms. 83,1%

Gas más pérdidas — 84,5 gms. 17 %

A n álisis del coque producido;

Carbono, % 93,59 82,88

Hidrógeno, % 1,24 0,77

Azufre, % 1,24 2 ,30

Ceniza, % 2,40 13,20

Materia v o lá t i l ,  % 2,37 1 ,94

Kilogram o-caloría/ 
kilogramo 7 ,758 6,979

Aunque e l invento se ha d escrito  con respecto a m ateria­

le s  realizaciones y d eta lles  e sp e c ífico s , serán evidentes

para lo s  e sp e c ia lis ta s  en la  té cn ica , d is tin ta s  modifica­

ciones y cambios del alcance del invento y se considera­
rán dentro del invento.

Esta so lic itu d , que corresponde a la  presentada en 

lo s  Estados Unidos de América, con fecha 18 de Enero de -  

1 .965 , bajo e l Número 426.340, se acoge a lo s  beneficios 

del a rticu lo  SI del vigente Estatuto sobre propiedad In— 

' d u str ia l.

20 —



N O T A

Los puntos de invención, propia y nueva, que se pre­

sentan para que sean objeto de esta  so lic itu d  de patente -  

5 de Invención, en España, por VEINTE años, son lo s  siguien­

te s :

13. -  Un procedimiento para preparar un combustible 

revalorizado o mejorado, sustancialmente l ib r e  de ceniza, 

con bajo  contenido de azufre, a p a r tir  de combustible car­

io bonoso, caracterizado por (A) calentar en una atmósfera -  

de hidrógeno de por lo  menos 35 kilogramos por centímetro 

cuadrado, una mezcla que consta de un combustible carbono­

so, finamente dividido y un disolvente orgánico que tiene 

un punto de eb u llició n  en e l  intervalo  de 150-7508C., a -  

una temperatura en e l  intervalo de S70-5002C.: (B) mante­

ner dicha mezcla en dicha atmósfera a dicha temperatura, 

hasta que la  viscosidad re la tiv a  de dicha mezcla, aumenta 

primero, a por lo  menos 10, y luego desciende por debajo 

de 10: (C) separar la  solución resultante del residuo no 

gp disuelto de dicho combustible carbonoso, mientras la  v is ­

cosidad re la tiv a  de dicha solución es in fe r io r  a 10; y — 

(D) recuperar e l disolvente que tien e un punto de e b u lli­

ción en e l  intervalo de 150-7502C., de dicha solución.

28. -  Un procedimiento según la  reivindicación 1 , - 

25 caracterizado porque la  mezcla del combustible carbonoso 

finamente dividido y e l  disolvente, se convierten primero 

en una suspensión.

32. -  Un procedimiento, según la  reivindicación 2, -  

caracterizado porque la  relación  de disolvente a combusti- 

30 ble carbonoso, en la  suspensión, es de 1 :1  aproximadaipen--
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te  a 4 :1  apropiadamente.

4R. -  Un procedimiento, según cualquiera de la s  r e í  

vindicaciones 1 -3 , caracterizado porque e l  disolvente es 

altamente aromático y tien e una densidad de 1 ,1  aproxima­

damente, y una re lació n  molar carbono a hidrógeno de 1 ,0 : 

o ,9  aproximadamente a 1 ,0 :0 ,3  aproximadamente.

'* 62. -  Un procedimiento, según cualquiera de la s  r e í

vindicaciones 1 -4 , caracterizado porque la  mezcla o sus­

pensión se mantiene en dicha atmósfera a dicha temperatu­

ra  hasta que la  viscosidad r e la t iv a  aumenta primero por -  

encima de 20 y desciende a continuación por debajo de 10.

63. -  Un procedimiento, según cualquiera de la s  r e i

vindicaciones 1 -5 , caracterizado porque e l disolvente re ­
cuperado se retorna a l procedimiento para m ezclarlo con -  

e l  combustible carbonoso a t r a ta r .

72. -  Un procedimiento, según cualquiera de la s  r e i  

vindicaciones 1 -6 , caracterizado porque dicho disolvente 

es un disolvente obtenido a p a r t ir  de un tratam iento pre­

vio del combustible carbonoso, según dicho procedimiento.

02. -  Un procedimiento, según cualquiera de la s  re i. 

vindicaciones 1 -7 , caracterizado porque dicho mantenimien 

to  de dicha mezcla o suspensión calentada a dicha tempera 

tu ra , se continúa hasta que la  viscosidad re la t iv a  de la  

misma, decrece a por lo  menos un valor de 4 , y la  solu­

ción resu ltante se separa del m aterial mineral no d isuel­

to , mientras la  viscosidad re la tiv a  de dicha solución no 

es superior a 4 .

93. -  Un procedimiento, según cuÉL quiera de la s  r e i ­

vindicaciones 1 -8 , caracterizado porque la  mezcla en la  -  

forma de una suspensión se introduce en una zona de calen
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t  amiento, en donde se mantiene a presión con e l  hidróge— 

no, se ca lien ta  y a continuación se introduce en una zona 

de solubilizaoión  en donde se mantiene hasta que la  visco 

sidad re la tiv a  aumenta y disminuye.

108. -  Un procedimiento, según cualquiera de la s  r e i  
vindicaciones 1 -9 , caracterizado porque (a) e l  mencionado 

mantenimiento de dicha suspensión a dicha temperatura, se 
continúa hasta que e l disolvente to ta l  existente en e l la ,

que tien e un punto de ebu llició n  en e l intervalo de 150- 

75080, aumenta por porciones d isueltas de dicho combusti­

b le  hasta una cantidad de por lo  menos 130% de la  cantidad 

original del disolvente introducido en dicho procedimien­

to , y (b) e l  mencionado disolvente recuperado conprende -  

una cantidad de por lo  menos e l  9Q% de la  cantidad del di 

solvente introducido originalmente en dicho procedimiento.

118. -  Un procedimiento, según cualquiera de la s  r e i  

vindicaciones 1-10 , caracterizado porque la  mezcla en la  -  

forma de una suspensión se introduce en una zona alargada 

de tratam iento y mientras dicha suspensión avanza a travós 

de dicha zona alargada, la  temperatura de dicha suspensión 

se eleva hasta que la  temperatura alcanza 375-4402C., se -  

añade hidrógeno a la  suspensión antes de que alcance su — 

temperatura máxima, y se llev a  a cabo e l  nuevo tratam iento.

188. -  Un procedimiento según cualquiera de la s  r e i ­

vindicaciones 1-11, caracterizado porque la  solución se se 

para del residuo no disuelto por f i l t r a c ió n .

138. -  Un procedimiento, según la  reivindicación 18, 

caracterizado porque e l  filtra d o  se en fría  para recuperar 

e l combustible en forma só lid a.

148. -  Un procedimiento, según cualquiera de la s  re i

83



vindicaciones 1-13, caracterizado porque dicho mantenimien 

to  de dicha suspensión calentada a dicha temperatura, se -  

continúa hasta que la  viscosidad r e la t iv a  desciende a un -  

in tervalo  de 1 1 /2  aproximadamente a 2 aproximadamente, y 

5 la  solución resu ltante se separa de la  materia m ineral, no 

d isu elta , mientras la  viscosidad re la t iv a  de dicha suspen-!- 

sión tratad a, está  en e l in tervalo  de 1 1 /2  aproximadamen­

te  a 2 aproximadamente.

152. -  Un procedimiento, según la  reiv indicación  1 , 

10 para preparar en forma continua e l  combustible su stan cia l- 

mente l ib r e  de ceniza con bajo contenido de azufre, carac­

terizado por (a ) formar de forma continua una suspensión -  

del combustible carbonoso finamente dividido con e l d iso l­

vente, la  mayor parte del cu al, se obtiene en una fa se  se - 

15 cundaria ( 1 ) ,  de un tratam iento previo del combustible —  

oarbonoso, según este mencionado procedimiento, preparán­

dose dicha suspensión de forma que contenga de 100 a 400 -  

partes de disolvente por 100 partes de combustible carbo­

noso; (b) calentar en forma continua la  suspensión desde -  

20 la  etapa (a) en una zona de disoluoión, en la  cual, l a  so­

lución se ca lien ta  a la  temperatura en e l  intervalo  de 370 

8 0 . a 5002 C. aproximadamente; (c ) in trod u cir gas de fo r ­

ma continua en la  zona de disolución para mantener una pre 

sión de gas de 35 a 140 kilogramos por centímetro ouadrado 

25 en la  zona de disolución, constando dicho gas, de por lo  -  

menos 70 volúmenes por ciento aproximadamente de hidrógeno, 

y siendo e l  resto  sustancialmente gases de hidrocarburo; -  

id) r e t ir a r  en forma continua una corriente líqu id a y lo s  

gases asociados de la  zona de disolución; (e) recuperar de 

30 forma continua lo s  gases asociados de la  corrien te líqu ida
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de la  etapa (d); ( f )  separar e l  solfuro de hidrógeno y e l 

dióxido de carbono de dicho gas recuperado; (g) re c ic la r  

una parte de dicho gas l ib r e  de sulfuro de hidrógeno y — 

dióxido de oarbono, a la  etapa ( c ) ;  (h) f i l t r a r  de forma 

5 continua la  corriente liquida de la  etapa (d), para sepa­

ra r  l a  m aterial mineral y cualquier oarbón no disuelto ; y 

t i )  separar de forma continua la s  fracciones de disolven­

te  que tienen puntos de ebu llició n  que están en e l in te r ­

valo de 1503 C a 7503 C. aproximadamente del f iltra d o  de 

10 la  etapa (h) ,  y re c ic la r  dichas fracciones de disolvente 

a la  etapa (a ) ,  manteniéndose e l tiempo de estancia del -  

carbón en la  zona de disolución, la  temperatura en la  zo­

na de disolución, y la  presión de gas en la  zona de diso­

lución, de forma que la  corriente liqu ida retirad a de la  

15 zona de disolución en la  etapa (d), tiene una viscosidad 

re la tiv a  de 1 1/2 a 10.

163. -  Un procedimiento, segdn cualquiera de la s  - -  

reivindicaciones 1-15, caracterizado porque e l combusti­

ble carbonoso tratado es carbón mineral.

20 173. -  Un procedimiento, segdn cualquiera de la s  —

reivindicaciones 1-16, caracterizado porque e l  combusti­

ble carbonoso tratado es carbón bituminoso.

183. -  Un procedimiento segdn cualquiera de la s  r e i  

vindicaciones 1-15 , caracterizado porque e l combustible -  

25 carbonoso tratado es l ig n ito .

193. -  Un procedimiento para preparar un combustible 

revalorizado o mejorado, sustancialmente lib re  de ceniza.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que antece­

de, representado en e l  dibujo que se acompaña y con lo s  -  

30 fin e s que se han especificado.
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La presente Memoria consta de v e in tis é is  h o jas, es­

c r ita s  a máquina por una so la  carai¿

Madrid, ^ 4  &!U.
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